
Pedro Rosas
Sentido del voto

A favor.

Se dec/atá INFUNDADO el
presente recurso, por tratarse de
un aeseeho 'eJe'peti'cióny no de una
solicitud de información como lo
dispone el artículo 3. 1 de la Ley de
la materifa..Por lo qu.ese I~ hace Fa
invitación al sujeto obligado, para
que en futuras solicitudes haga la
prevencion en el momento
oportuno, como lo marca el
artículo 30 del reglamento.

RESOLUCION

22 de febrero de 2016·

Sé'si6n del pléno en que
se aprobó la resolución

Fecha de presentación del recurso

26 de agosto del 2016,

1'079/201'6 Y su
acumulado
1082/2016

Número de recurso

RECURS,Q DE
REVISiÓN

1$ INFORMACIÓN ADICIONAL

Salvador Romero
Sentido del voto

A favor.

{;}; SENTIDO DEL VOTO
Cynthia Cantero
Sentido del voto

A favor.

"...No permite. el a.ccesocompleto Afirmativo
o entrega de forma incompleta la
inlormaci6n pública de libre
ecceso considerede en su
resolpción......la sitúaciórt es que
No responde el regidor pese haber
so7icitado y ,queq:ado, definíd.O,
desde un iniclo que es el regidor
quien debe de manifestar a lo que
a su derecho .convenqs, y
responde él 'director de padrón y
licencia de ouerie Vallarla v no

RESPUESTADEL
SUJETO OBLIGADO

MOTIVO DE
LA INCONFORMIDAD

Ayuntamiento de Puerto Vallarta

Nombre del sujeto obligado

Pedr.o Antonio RosasHernández
Comisionado Ciudadano

Ponencia

INSTITUT@DE TRANSPAHENCIA. INFORMACIC!,),NPÚBUQA
y PROTECCiÓN DEDATOS PERSONALES
DEL EST"ADODE JALISCOitei
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"Con fundam.e·f.ltoen el intorme: enviado,por al ayuntamiento de puerta Vallr;Jftaen ef
RR87912016mismo que se integra y ajustándome al criterio del puntó dos dé! informe
en el oficio 499/2016 de la UT de Puerto Valiaria se solicita bajo el octavo
constitucional qu .. re.$po.n.d'aAn,drés ,González Pelemere si conskiero la filma de.
vecinos aledaños ªra otor. r licencia de bebidas alcohólica dentro def consejo de

tes d . .de jufio di 2016 en virtud de que No existe reglamento del

"Con fundamento en el informe enviado por al ayuntamiento de puerto Vallaria en el
RR8791201Bmismo que se integra y ajustá.n,dOineal cfijtel'iodel punto oos. del istorm«
en el oficio 499/2016 de la UT de Puerto ValJarl_ase solicita bajo el octavo
constitucional que responda Elisa Remirez Ruelas si considero la firma de vecinos
ale.daf'Jospere otorgar licencia de bebidas él,{cohólicaaentro del QQf;lsejGde giros
restringidos antes del 7 ,de julio ,di 2016 eh virtud dé que No exist« reglamento del
consejo de giros restringidos-en puerto Val/artay tener una asociación veeinei fenecida
de~rJeoctubre de/2015. "(sje)

Folio Infomex 2336516

Folio lnfornex 2'336316

1. El dta 02 dos de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el ahora recurrente prese tó 02

dos solicitudes de infortnaclón, vía Plataforma Nacional de Transparencia; a te

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, a través de las cuates-r

requirió 'fa siguiente informaciÓn:

R E S U L T A N O O:

V 1ST A S las constancias que' ihtegran el REGORSO DE REVISiÓN, número

1079/2016 y su acumulado, interpuesto por la ahora recurrente, contra actos atribuidos

al suieto ebligado AYUNTAMIENTO DE PÜe:RTQVALLARTA, y

R E S U L T A N OO:

V 1ST A S, las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

879/2016, interpuesto por la recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado

AYUNTAMIENTO ,DEPUERTO VALLARTA, y

Guadalaiara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 22 veintidós de'febrero de
2017 dos mil diecisiete. -------------------~ -----------------.---------------------.

RECURS:ODE 'REVISiÓN NÚMERO: 1079/2016 y su acumulado 1082/2016
SUJETO OBLIGADO: AYUNTA ,TODE PUERTO VALLARTA
RECURRENT AL
COMISIONADO PONENTE NIO ROSAS HERNÁNDEZ.

, '. I~':; 1~1..I""i!lt, lr.i\l41¡i'PI\1'11,~ 11",l' 'H~h_,~.~(,·IO~~'-".10...",_, I
r'.r:-rtlt':....!I:u-,.!Ji'~·T,."~ ti' f(';'l.'.r_,·..u...1'¡.

1.; k. 1.. I I i..~I_nl ••-: r-e-

RECURSO DE
REVISiÓN 1079/2.016.

Y ACUMULADO

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ



1.- 5eñ·olar nambre; domicilio .y nacionalidad del so/íciti:JtJte(si es extranjero, deberá comprobar que está
autoriz~db por la S:eeretarfa·deGol~ernaa¡Q~3a,-aded(e_~r~ea eSd.iJc-tjv.i~ad).Si se 'trata ~e persona.jut~aiCqI
su representante legal o apoderado oeemponaso testimonio o copia certificada de la escrituro co_nstltutJV~i
en s_u o, del ac't-aen que conste la designeción de administrador o apoderode general, para acreditar .
person " ad. \
11.- .recis la ubicacJán eX'C1_c,tadel toae! en donde pretende establecerse: Al'lexar ún croquis

J ,ámite de licencia municipql.

Artlc(!lp 8,-El interesado 'en-obtener o refrendar licencia para el fundonamíent_o de un giro, cambio de
demicilio o traspaso de! mismo, deberá llenar el jOftnatb de solicitiJd de licenció autorizado y anexará las
siguientes requísitQs: (Mad.iflt;ación apro.pa,da mediante Acuerdo Ng 0108/2003 emitido en Sesión
Ord/natía de fecha .30 de Septiembre de 2003 ,y publ!coda en la .gaceta muniCipal Septiembre- OCtubre
2003 de fecha NOlllembre 03, 2003 AÑO 3Ng16).

Dirección efe Padrón y Ucencias_del J-f! Ayuntamiento: de Puerto v.á/larta¡Jalisoo; le ítifórma la
'r~_spuestamedIante oficio 00/1) nl1mero50912014.6; misthérque se trapu}I!:fibea I'a /Ietl,ra:

En respuesta a su respuesta, y tomando como tunaemetño, máxime lo estipuléldoen el ArtIculo 8·
'del Reglamento para fil Ejercicio del Comercio, FunciOnamiento de Giros de Prestación de
Servicios, Tianguis, EVl!)ntos.yEspeetáeulos eh el Municipio. de Puetio V13llada, ,Jalisco, prevé los
requisitos que deberá' ,pres-entat el ítltét'es8aj(;Jen obtener ah[! iicenei« y/o Permiso de
tunaonemiento de Giro Restr:ingidosobre Ventay Consumo de Bebidas Alcohólicas; cualquiera que
sea su denominación mismo que a la letra diee:

" .. ,UNJc(!)~-Su soliqfud resulta A"FIRMATtVQ,se J:l'acede su oonoCimiento-la reS¡JUeistá.
por:

4. EI sujeto obJigadocon fecha 15 quince de agosto de 201-6 dos mil dieciséis, a través'

ejesu Jefa de la Unidad de Transparencia y Oficialía de Partes, emitió respuesta a las

solicitudes de acceso a la información, de cuya parte medular se desprend

.siquiente: /

.l:.a. r:iudadan.a'deset!1sabef, de maneta: é'Xplíeit'a,:siexist« o no, ese tdimí'tf)dentro.deJ'consejoeae
giros restringidos, dentro dfHejerciciq y trenepereneiede la función p¡jblica, si se tomo en cuenta o
(1O, elos vecinos aledaños en cada uno.de los expedientes, solo basta qó,nque_diga el regidor o.
lie~íd0res, -SI o so, 0 a toquee« dereófio,le convenga señeier. ".(sic)

3. Con fecha 04 cuatro de aqosto de 2016 dos mil dieciséis, el h.dy recurrente a través.

del correo electrónico claudia.barbosa@puertovallarta,gob.mx, respondió a las

prevenciones hechas. por el sujeto obligado y citadas en el punto anterior, de. I_a

siguiente manera:

" ,..Espeoifique la Información pública que requiere. Ya qVedespué,s de un análisis de
su solicitud no especifica la inferma61ón pública que se necesite y se observe que
fundamenta su texto en el artículo 80 Constitucional, es deJJI'r,en el derecho de petición:
por to que esta Unidad dentro deJplazCf C¡l}eestableCe et .artíeulo 82'párrafo 2 de la Ley,
previene al solíciti:if1fe paF8 que en un término de dos dfas hábiles fa subsene : ...... ysíc)

2. El sujeto obligado con fecha 04 cuatro de agosto de 2016 dos mil dieciséis, a través

de su Jefa de la Unidad de Transparencia y Oficialía de.Partes, emitió prevención a las

solicitudes de acceso a' la información, de cuya parte medular se desprende lo

siguiente:

roosejo de {Jiros tesfríngidos en puerto Vallarta y tener une asociación vecinal fenecida
desde octubre del 2015: "(sic)

RECU.RSO DE
REVISiÓN 1079/20t6

Y.ACUM'ULADOll¿__lll"~IT'!~~::~;¡~:j~~.~.~,!~~'!~r~;-..I~i~::'r~,,:¡w~!¡,~~I 'JtI1.1t..'
r',~.~,I!r..L~...(!~ Jo·_I:¡.;.¡,t

el, I
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Articulo 44,.- ,pqrplq outQrizrJciónde la licencia ~de.func.if!Jnamientode lbs gim:5 d que se refiere el artículo
pre:c:edentt;;además de ,vigilar qClese cump'/a con Iqs r!(spQ$i(¡lone$del presente Re:gfamento;se solk:ifató,
que c¡;¡ril'plan con tos dlsoesieiones Federales, Estíita/es JI Mwnicipales vigentes, y a@l(cQbles,,y la '.alltoricfgil
cúidar6, además, con mavorénfosis, e'/'impaé'tó"de dilfho5 'acias o-aativldades en la Segpr(di;u1.Pú_blica,,,<],
tranquilidad, y la paz seciol, la salud púbHc:a,'el meaio ambiente, Jos teCUfSliJSnaturales, fa ecoaomie flilmí/ior
y deta comvnidad, as; como lo debida protecdán a la niñez,según sea el caso. ¡/'""" \

Por ('Jtraparte, en razón a 10establecido en los artfculos ahtenores y tomando en consideración que lo \ \ 1

correspondiente a los giros de control y regulación e~PfJcialdentro del cual se encuentra contemplado
ef giro de VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOUCAS, mismo que se encuentra ajustado a las I

disposiciones 1figalesde carácter Federal, Estalal y Municipal, los mismos serán otorqeoe« Cuandose
hayañ cubie con to.do_sy cada uno de los requisitos contemplpq()spor el ArtIculo 8°del Reglament,
para él Ejercj '0 del Co rcio, Funcionamiento de Giros de Prestación de Servicios, Tianguis, Evento
yespectl#Qulo en el unicipio de Puerto Val/arta, ..jali!3f;Oy Uf7ª vezcvbierto con los requisitos de Ley,
estes deben s_ a otizados por el Consejo de giros Restntigidos, esto de conformidad a fo establecido

i.-De IQsesta.blecim¡entos, comercios y prestadores de servido c~yq giro prinopal o accesorio seo la venta \
consumo qe 6ebidCJ.salcohólicas o realicen actividades relacionadas con dicho producto.

En relación a los giros de controfy regulacion especial efentrodel cual se encuentra contemplado el giro
VENTA Y'.cONSUMODE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. elArtfcufo 44 derReglamento para el Ejercicio del
Comercio, FuncJ(f/namh;mte.de Giros de Prestación de' Servicios, Tianguis, Eventos y espectáculos; .en
el Municipio de Puetio Val/arta,Jalisco, Dispone:

Artículo 43.- Losgiros y comercios de regulación vcentrol especial seclasifican en:

En relación a lo anterior. es menester argumentar de manerq qtara y explícita, que en ningún apartado
(fracción), délCitado artículo, se señala que sea requislto. el soliCitaro pedir firmas de vecinos aledaños,
por tal motivo tos expedientes que se integran para el .con~,ejode giros Restringidos para su debida
aprobación, se integran con todos y cada uno de los requisitos aplicables para obtener la autorización
de Permisos y l.)c..encia.sJcon giro sobre venta y consumo de bebidas alceh6Jicas,cualquiera.que sea
su denortlinaeión en estricto apego a Derecho, esto, es, tal y como lo señala el o Ariteute 8· del
Reglamen.to parca .el Ejer:.eiciodel Comercio, Funcionamiéntt:i de Giros dé. Prestación de Servicios,
Tiangl:Jis,.Eventosy Espeqtáeu/ose.nel Municipio de Puetio Valf:ajt'q¡Jalisl:;o

A1si!nismo; no:. omIto: haCf;r .ele su c.~n.ocimien.t(j)eue fa¡;a, ,r:.eaiizar'I.a ,act¡,vidad.d~ VEN1iA.~,.
06MERC1A{.IZA@IÓN DE BEBIDAS ALCDHOL/GAS :e~ f!1rsmp se em(J;uen~rar;laslfícacJo'ce:;¡ so"
regufacN;aY'CQ'fItrol especial, de acuerdo"a fo establ'eeido'en ·elearticulo Capftu/0',1n 'de' tos Comete:' ,y'
Giros de'Regulación Especial; ArtIculo 43 Frac,ción r del t:.?eglf;1m,l#!'JtQpara el Ejercici0 efelcom feio;
fl!Jncioh.amientbde .Girosde Prestación de Sérvici.os,íianguls; éventos y Espectaculos, en el M~ icipio
de Pueno Vaf/arta,.Jaliscoque a 1(:1 leire dice: I

111.- Manifestar la actividad o actividades que seprtj!.t_endenproporcionar en el establecimiento.
IV.- Comprobante de propiedad del inmueble ocopia del contrato vigente en el que acredita el uso que.
se le daró al inmueble v el derecho de uso del mismo.
V.- Ane~qr fotografía de Jafachada del local.comercial.
VI.- Af.lexar a la solidtud copia del Registro Fe,derqld~ éontribl,lYentes.
VII;- "Obtenerdictamen favosobíe enmatea« de 'uSQ,rfft suelo por la dependencia CO"r.respond;ente.
VII/:- Copia de la identificación oficidl>confotogiáfía del'sf!JI.(Cítante.
IX.- Presentar copla del recibo de piJgo 'del.lmpuesto pred/al en el que conste que el inmueble en;que
se.ptetende elercf!r IQ actividad comercial sotlcttada, se eiJcuentra. al comente en el' pago de/Impuesto
predial por lQs ejerc(cios fiscales inmedlatos.anteriQres a la-jech'a de la e~pedic/ón de la licencia, hue.lla (')
bien p la fecha del refrendo de la misma. (Modlflcacfój'J aprobado mediante Acuerdo N!! '0108/2003
emiti.do en Sesión OrdinarIa de fecha 30 de Septiembre de 2q03 y pub/~cada en la gaceta municipal
Septiem'bre- Octubre 2003 defecha Noviembre 03, 2003 AÑO 3 N!! 16).
X. - Para hoteles y moteles,o edificios de rento de cuartos, además presentar registro ante loSecretaria
ele Turismo. ..
XI.- Contar con eloviso defuncionamiento expedido por la unidad mumcipol de Protección Civi/.
XI/.- Contar con el aviso del funcionamiento de 8qlubii(1ad cuando así proceda, de conformidad con Iq
rey de la materia.
XIII.- Cohtar ton el dictamen foverable de la Direceién dé'Ecologia cuando así proceda, de conformidad colÍ
el Regldmento de la materia.
XtV.- Tratándose de Plantas Potalizadoras, Purificadoras' y. Embotelladoras, deberá de acompoff(Jr el
Certlficodo de Calidad expedido por la Secretaría de Salud de conformidad con 'a Norma Oficial
Mexican!J"'. (A(;Iíeiión'aprobada en Sesión Ordina;¡a de,H. Ayuntamiento de fecha 27de Febrero de.20()3 y
publicada.en.la gacetd munlc/pdl Ehe~o-Febrer:o2Q'03'defocha Febrero 28,2003 A'ÑO3 fIl'J 2)1
'.ti##:'X1V.- (r~a.t.Qhdosede G/ros que vayan a operar dentro del perlmetro del Centro Histórico de Puerto
Iia'/~arta) lJaiisc;o,qu~ se señala 'en el ReglQmento del PatronQto, del centro- H{stP":/code Puerto Va/tarta,
Jalisco" serci obligatorio .y necesario el Visto Buef:Joque.eJ(pld_ae} C01TJIt~Dictaminador del PQ,tronato del
.centro Histórico.d,e Puerto Val/arta, Jalisco. (Adición, aprobada mediante Acuerdo N!! 1742/2006 en Sesión
Ordirial(ia tie H. Ayuntamiento de fecha 22 de Diciembre de 2006 y publicada en la gat:eta municipa!'
Diciembre 2006 AÑO 3N!! 11).

I~I.:¡' fU"C..: I:I'J jj;¡,'" 1":¡~',~P"ft-r,¡;..... ":1",.j'(;:"_"<..j;~ ,. j;l e o'
\ ;..;:tr~'tt..?: ~:"oo' .,.~ tl.T(."'..I.nE.k·-'·~t'lM&-.:.ce t:l,(...c·:'Gt ¡"':.~~I

RECURSO DE
REVI:SIÓN 1079/2016
y ACUMULADO
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7. Por acuerdo de fecha 02 dos de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, Jel

Com isionado Ponente ante su Secretarro de Acuerdos, tuvo por recibidas las

constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 29 veintinue

de agosto del mismo año, de. los recursos de revisión interpuestos por la recurrente

impugnando actos del, sujeto obligado ,AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA~ /
'"""

JALISCO, quedando registrados bajo los números de expediente, 1079/2016 y !
1082/2016; advirtiéndose que se actualizo la figura jurídica de la acumulación, según(/Í'

lo dispuesto eh los artículos 92 y 93 de la Ley del Procedimiento Administrativo d~1

Estado de, J~liSCO)en Virtu~ de "" los recursos d.e revisión fuet~n tramitados ,er
contra del mismo s to dblrg do, Impugnando el mismo acto, y aun se encuentra

6. El Ola 29 veintinueve de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, el Secretario

Ejecutivo de este Órgano Garante, emitió 02 dos acuerdos a través de los cuales tuvo

por recibidos a través del correo electrónico oficial de este lnstituto, eJ día 26 veintiséis,

de agosto del mismo año, 02 dos recursos de revisión interpuestos por la ahora

recurrente) quedando registrados bajo l'Os números de expediente recurso de

revisión 1,079/2016 y 10S2i2Q1'6- En ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en

el artículo 35 punto 1, fracción XXII, 92, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparenc~a~

Acceso a la íntorrnación Pública del Estado de Jaíisco y SL!$Munídpios, se tut,(arolil

los recursos de revisión para efectos del turno y para la substanciación del mi

Comisionada 'Pedro Antonto Rosas Hemández

"...te s;tuaoión ~s que No responde el regidor pese haber solicitado y
quedado defínia0 desde un inicio que es el regidor quien d.ebede manifestar
a lo que a su derecho convenga, y responde el director de padrón y licencia
de puerto Vallarl-áy no responde en los términos solicitados en el tenor."(sic)

5.. Inconforme con las respuestas emitidas por el sujeto obligado, el día 26 veintiséis de

a,gosto del año 201'6 dos mil dieciséis ..el ciudadano presentó recurso, de. revisión vía

correo electrónico oficial de este Instituto, mismo que fue presentado en la misma

fecha" ante la oficialla de- partes de este Instituto, mediante el cual manifestó lo

siguiente:

en los Arlículo~ 8 punto ,1 tracqión 1;inciso b), 11 punto 1 y 2; asf cerno 'el punto 12, 1 fracción" de la
Ley para Regular la Ventay consumo de BebidasAlcohólic,asdel Estado de Jalisco,

t::l;) anten'or paFasu coilo,~¡tnientoy COR fundarnftoto en lo,dispuesJop'Or.Josa'fiféultis,,84:Y,8:1 "de la Ley
de Transparencia y Acceso ~ la Információn Pl1blicadel E-stadod~ Jálisco y sus Municipios y 1j4 del
reglamento. 'Orgánico gel gobier.fJoy la Administración Pública del Municipio de Puerto Vaflarla,
Jalisco... (SiC)

RECURSO DE
REVISiÓN 1079/2Q16
y ACUMULADO



El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/001/2016, el

seis de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, a través del correo electro .

claudia.barbos,,@!puertovallarta.gOb.mX, según consta a foja 31 treinta y uno de lar

actuaciones que Integran el expediente en estudio. Y7
8. Mediante acuerde de fecha 15 quince de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, {/

tuvo por recibido el oficio número 613/20Hi, signadO por la Jefe, de, la Unidad de

Transparencia y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, el cual fue

rem,itidoa la cu.e~ta~fi~ia~.elizabeth.pe~roza@itei.org.~x, el día 07 siete ~e septie.mbriJ' ~
de 2016 dos mil dieciséis, el cual Visto su contenido se tuvo al sujeto obligado

rindiendo en tiempo y forma su informe de contestación respecto del recurso d ,
\ I

revisión que nos ccupa I \ '

En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 punto 1 fracción

XV, 3"5punto 1, TracciónXX"', ..92,93, Y 97 de la Ley de Transparencia.y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el recurso de

revisión en comento. Por otra parte, se requirió al sujeto obligado para que en apego

a lo señalado en el numeral 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado y SL,;¡S MLJn,icip'ios,remitiera -8J este lrrstituto un lntorme

en contestación del presente recurso .dentro dél térrnmo de, tres días hábiles

siguientes contados a partir de aquel eh que surtiera efectos la notificación

correspondiente. De la misma forma, de conformidad con lo establecido en el artículo

101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. de

Jalisco y sus Municipios, 80 de su Reglamen~o,así como lo previste 'en los numerales

-segundo,tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generales

en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de

los recursos de revisión, se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un

término de tres días hábiles a partir de que surtiera sus :efectos legal.es la
correspondiente notificación para que manifestaran 'Suvoluntad referente a someterse

a la celebración de una audiencia de conciliación, bajo el apercibimiento que en caso-----____
de no hacerlo, se continuaría con el trámite ordinario del presente
ímpucnación.

pendientes de resolver, por lo que se ordenó su acumulación al recurso de revisión

1079/2016.

I 1~~i".-'-,.jt- th·)o'~_f·'''·~N~c.. "lr1;~_'o:.:l"~;.......e- t::.. I
't ~r.f ••~I';.r..:r~ ¡.,#t"! ~'t:.(-;..rt~

• I 1 I~.'-. '1f ....,~.I~.••U'

RECURSO DE
REVIS!ÓN 107S/2016
y ACUMULADO
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t7.~~t d:1):nt._--¡:. r:1t'I ~~rp" $'-I,r,~.u t~:Il. ¡;::~" , =~
y ~~nu.:;¡t+~, 6. i.. '~->'>6" :t\..!)..........-U-1o.C t:-a..-:;-;c-...rs,........ e 11 c:t
ve: t':flS:t~12.~~ "" ... J:.a: ,,?lQ ~ .lfl,~":~~,-...cJ.. a~".1, ~ 'C.,#
IJ 4. .q~,,(IfJI t~tCI:~ 5J o '-t:), e ~ t. Q'.. : ...., ~ ..t 'l.'.$-~~
,\-",X..f¡n- t
1.'",,, ~t. • 1b:f)J;': ~i,~ro 'M ot'lOIP-H .. ,..'~";b ~>1f.!\:1 €»
:~ít)tn);J~ra~b;'CI ,nn,. .. ~ .... \-~!!lC' d:t' ...- t~l~ =.~ ~ .~
-0.. ..rt.k.~4R: ,~" ... ~ t.7.t~" "'Ate~t:l ~~.w~~ '"' ....~ L

'] ~1 .,u;c-::Jt:n •.rt. tU~ 1!1 .1 f~:::~~ ~te-~~t 11. ........, ....e
J.. t.t.l\lf ~·t.'¡.1G"Gt~ta U:--~"',.¡,;Jt"\ 1F':::c""1't:t1l d.....n~'!f.':"»O-¡Ll<j>
a'tJ:::l~ .,.·~~'1!UU,':"-"'i, t lit, ~>~

• ",•• ~~b ••\lIII\l,...~'I":~,,"t1 ...,l'G-":"'¡..q\IC .,t».t\-~t:)i1'~-ftf
I'.lt~.", 1: Gn,~d".~.tu f -$_~ ...tI. , or _'ti._~.~,.J¡ l' ~~... ~4.l;
!le "!"iI'&.~ ~ut~H .• ,.,-:-': te"' ."" .....Jb-~ •.. ~ .. ,-.;ty,-;'-T..!.!,'&lb
~ , .. t~-~ 4i ,:'ltl "1 ,.~\.'C' 71! q...e \1" ",,~.f...+4~'-~-!"_..

4. ~el. dlf ~n;J¡ fbU .*-#01 (). .4,& U "f- Al!f1. t. ff",I'IC.- ..mi
.u;:a.c·..t::k.l:O"'). ~~~~ dc..,:"o..._'~" ;~,1,(J ..~ • hJit¡

j ..
~~'~i~'~!:O!':!~:=~:r~~.·t~~~:;t_~=T~~~~·~
n1")q.¡.~ ...«~ .. Z:;1It t-er!1i::I w-tOTAltk> ~ .. ! .........1f. .... ""ti
1't'.!.T.t~ r~Ji,:da' 7;a ,'" (> e- :n~-' rI" \lt~( t~' "'; ,.~'!
J!.1Ih:l'l'llin~ ¡t~. ~nlf~*A -e.. O-......~ "4ll5J·tr-o~~ t..' ~ Ir¡,':,l!h:Q.:¡tt
~it'1'.,."u-¡J I1SK.U.UM ".c!.iltii~I.. ~",* ~ •. ~ ~ ileU. ..t~J
"'"'1 {O,,'" u~:r+~ ~ cfllf;;l--:f~~ '~i'~~ ~ "t....,..,.~~\I
"",f'fV'ít CQl ~ ". ú-lrIU. ~iiC -'I."@ ~ .Jt eJ'I: ~ .... (* Jn."'IP'~"
ret'IUfh..,¡J.. .....ff'~ .).f-:.ct" ~~-::..!" l'(}~ ~«Cf~ :VV""~!'PttI.~
~ tI tttí-:,'ib ... ., -Jt-.,.:, ~¡ ....,.;, ,",""/ft":I~ c~c~~~ JI ,\¡--lÍ)t;02e
Tri"'s~""fl~ ¡;_. "~;~~U6¡d " ,,"W ~,~~ ...Jl' :tt\~:¡ ~ ~~ """""
II':I"C>~IJ'" • af¡icn.. J;;? (P".,4dfL1,;"'~,n C=t:t-.... U,,~ ralf.........u'"
u'"' cl:a'n¡-~J""'.wnl!t"'';' :ql.ff: ". ~A c~ c.z~.nf";"t ~~ t).f.~.~
\vns..ot'!"1~!.\f~ ,,'~:la .. !':f 4.t c, .. ~u 1'I1"<:'...¡1P_ ;$01k.J·\"c se ~ Q"f~""_
¡+ ~tt,-.,.a<t" ~r ("t~tfi'tt'1"O ... t ~~"" J! t-: r-*!~:"'.~ 'O~ 4
'-'t ~c ""'1I'q¡,,~"N'T'~, ~ ,~ :RfI)-'1'1.-:''- ~-.,; (eS\tJ~
(_ Ji l.a $~b 't ~"" ... "'ltjOi~_ } 1
~l~ Q4Ibe ~,...,,<:'~et ... ;Q~ :q,-c !'. C<t'"J'i:b9 'de .,;:u.6f f • ¡lt#6l"W"~~
h~ t9TN;, f ",~t"~~JI"I1 a ¡0'1C~I.""~~ t- t«(l'-\t •• ~f.'f ll-f.C,"
Ji'",.-ttl " n-- $oro,_ • .:.. ~I~.t.: • .., ~ ., ,r-:C ..lz .) ~ ".1 • et. _..
l.,- alO::,.,.~, ..-t ,.. 1" ,el,~r • 1.. :1>f ~_Jln ~ UI' tU hlt#'~
~p ,l.-i S-tta ,~'Y,.-'"Jl'(1.l -<'.A~,tlD ~ n t'''~~f,'t$-~;f:' hI;~ t.:;_". "
t;I~'.""(" "~ltH·~. ~.-?"eot.aCi~""':' VIo:' ~'" ~If\t ~, •• «," t~'I
~l\i~~K1!:a 1, tS-Q.f_~~ ;r...th.'" ~~J1':e

••,.,
.'

..:I.~ .:. íl,n _s..~ r~_•.. ~Clf''':l ''S.fdllJC:t ~(!~¡f_T'':¡:; ~"'*....,•.~ l.
~,Q. tr .' _B " v_~<l"n'll~'C>fJIIl' ..,...s- ...w"
,1.lf&aUG11I!lO ~.",,:.c. ~~ u ""'(I;< .....t ... ~""L1" """"" "'''
"llv_f-h'tt-' "'-t.~'''' a _ ~ ...u

•

•

",,.,,,••• F'~" • i<~r 4< ~")<>,,,¡"'. dIO :::a~i;

LJC I'fD:~AllTON!& II),US riE~_ZC_.""__ ,,;rU1~.iIlá'd I"'h\_t. "'"
Tnc"'•• "f.o!<<f~, .'''''''''_ I''''+''''1,!f _.ua~..,<j~ Il>U.ur.........,."'. 1#"; 1'...,,,"'¡4 " .. 'l.d"""1IO ( .

;i
~~41lI:l'Uot K~U.QKP{A"UI"JUICS ....... Oll~ .lO'~

"" r* ....~ "_"'""""'C, ~ 1:,r;a a ~"'\H a "
A'f ~tt~.-:» "-*,rt•• lfllif:c;.. J_. :>(, " -tr:t' (ltJf ta, '! ~ • ,,,,,e.'~
_n.Ii>tiJ&-'"",""l ...1':l'Ut."" '~".:' ',; r.lI.. ~ ... ,t¡>l C._,»
(e~~<éft e!S r ~ ~ ~ ~""",,fj..~ ....--y-~~.~,,

-()f'~D hJ'lJ1llti
:.¡.~ ...... - i: ,~~",¡;,:p, • ~~ r;>~f' ~•• "',J.f'~

,:.l~,.r"'':':r.: ~1i.....i::;.r.~f'-" ~ü,f<~~ i! ~........ ~--( -'"'1 "'f'l*f"""'"
11, -"4 :,,, t 4~ "'AA •• ,..... ~

!' !•./I"'(....T.:' r.e ,l"f¡•••,j !i~'(..1':¡¡;hC'!':'. Ir I·U:;I~!./I._t"!·:>)o"'''..1111l..'
" I~..:.(~Ic~_....~·.!'-I.ff ..)..,1\; .. ut-r<"', .I~'.¡1:-,-.

fin l'I)'tl;.c t!1!.. ..'OO\Ln:\.x.. ..

RECURSO DE
REVISiÓN 1079/2016

Y ACUMtJLADO
ea



El .acuerdo antes descritc, fue notñloado al recurrente con fecha 19 diecinueve d.e

septiembre .de 2016 dos mil.dieciséis, a través del correo e'lectrónico proporcionado

para ese fin, elló se ún consta a foja 79 setenta y nueve de las actuaciones que

proporcionada por e:1sujeto Gbligado¡satisfacla Suspretensiones de información.

<Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 101.1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de. Jallscc y sus/

Mumciptos, 80 fracción 111,81 Y82 de su Reglamente; .se requirió a la parte recurren;.e

a efect.ode que, dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de aqueÍen

que surtiera sus efectos la notificación eorrespondiente, manifestara si lél información
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Persor

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes

CONSIDERANDOS: (

1.- Competencta. Este I'h~tituto es competente para conocer, sustanciar y resolver ef r

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de n ..
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2, 41.1 fracción X y 91 fracción n, I /\

de la Ley de Transpare .cia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
·sus Municipios.

Por lo que Se ordenó glos-ar a las constancias d~1presente medio de impugnación las

manifestaciones antes descritas. para los efectos legales a.que hubiere lugar.

"..envio informaGionde pruebas supervlnienie, en 'el sentido que No flst.abanen firme y a mi alcance
el poder ápóttªnoj el ate de ayer me enviada la Respuesta al recurso de revisión RR879/2016 del
Itel " (sic)

10. Por último, el día 03 tres de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, el

Comisionado Ponente', tuvo por recibidas' las manifestaciones que remitiera la parte

recurrente a través de~1correo oñcia! eli~abe.th.pedroza@itei.org.mx. e:1 día 2.9

veintinueve de septiembre del mismo año, en respuesta al requerimiento que. re fue

formulado mediante acuerdo de fecha 15 quince de septiembre de 2016 dos mil

dieciséis, de cuya parte medular se desprende lo síquiente:

"Referente el otieio 613/2016 donde tinde informe justifiqatívo para el recurso de revisión 1079 y
1082 ambo de.l 2016, la titular de transparencia de puerto Val/arta Claudia Konstanta Barbosa
Padilla y élCtqalsl.:JpfenfeejePLENO del Itei, efeltos expediente de la UT de puerto veuene 625 y
627}201&, integro eompteto la solicitud de informaciÓn dado a que OMITE integrar en el informe, y
cito ... " (sic)

9. Con fecha 22 ve.intidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el Comisionado

Ponente, tuvo por recibidas las manifestaciones remitidas por la parte recurrente a

través del correo electrónico oficial elizabeth.pedroz-a@itei.org.mx, el día 22 dos del

mismo 'mes y año, en respuesta al reqoerimíento que le fue formulado mediante.

acuerdo de fech.a 1.'5quinee de. septiembre de 20t6 dos mil dieciséis, de cuya parte

medular se desprende lo si.gui·ente.:

.t ~11' 11~.·fI.~Tf_••~'1('i,",. r·.¡r"tU-l:>~_:~"'1''I:}U; ;:;;-.'\ I
", 1=~"'f1i~ .... ¡C,,.. ,~.. r,...tt:':¡_F"~I\(.·..._''¡':''''''''''....
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IPública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numeral 78'
( ~.

del Reqlarnento de a aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento Ele,pruebas.vse //

tienen por presenta . s los si 'entes medios de convicción por parte del recurrente: ~\ I

~ I

9)

r

IV.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue

intérpuesto de manera oportuna, con fecha 26 veintiséis de agosto de 2016 dos mil

dieciséis. de conformidad a lo dispuesto por el articule ~5 punto 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municiplos, toda vez que, la resolución que dio respuesta a su solicitud de información

le fl!Jenotificada el dTal15 quince de a~g'ostode 2016 dos mil dieciséis, por ro que, el

plazo para presentar el recurso de revisión concluyó el día 05 cinco de septiembre del

año 2016 dos mil dieciséis, por lo que, se determina que el presente medio

impugnación fue interpuesto en,tiempo y forma. ¡
V.- Procedencia del Recurso. De lo rnanltestado por la parte recurrente el este
procedmlentc, se analiza la causal señalada <ln el articule 9"3.1,fracción IV de :~

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus'

Municipios, consistente en no permite el acceso completo o entrega de forma

incompleta la irrformaclón pública de libre acceso considerada en su respuesta; y
al no caer en ningún supuesto de los artículos 98 y ,99 de la mutticitada Ley de J~

./'

materia, resulta procedente este medio de impugnación. ¿J
VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a 10 previsto e:¡ f
los artículos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

111'.-Legí'timación del recurrente, La personalidad de la parte promovente quedó

acreditada, toda vez que el recurso en estudio, fue entablado, por el solicitante de la

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91..punto 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

así como,el numeral 74 del Reglamento,dé la Ley de la materia, por existir identidad

entre quien presentó fa solicitud de información y posteriormente el presente recurso de

revisión.

JI.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado Ayuntamiento de Puerto Vallarta,

tiene.ese carácter, de conformidad con el artlculo 24, punto 1, fracción XV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lntormación Pública del.Estado,de Jalisco y sus Municipios'.

I "E;'fll...I~'ltll. ~Ft,·,~,w",u..·.\ Iltl·"\.~~U'_"I%, -i\Ht;,' I
PI'"I~t'~~rc:..,.., :~r..u..u-·.-. _'LJ,,!:'.;.&..;..ifh
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h) Copia simple del acuse de recibo de la solicitud de información

presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con

número de folio 02336316. ~'

il)' 4 cuatro. copias simples correspondientes a impresiones de pantalla é la

solicitud 'de información presentada a través de la Plataforma Nació al 'de
Transparencia con número de folio 02336316.

j) Copia simple del oñcio a través del cual se previene

respecto .a la solicitud dé información 62512.016. 1
k} Acuse de notificación electrónica de prevencron de la solicitud de \

información 625/2016, de fecha 04' cuatro de agosto de 2016 dos mil

dieciséis.

1) Copia simple del oficio a través del cual se requiere la informaci

solicitada al Secretario Técnioo del Consejo de Giros Sobre Venta y

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Puerto Vallada

m)Copia simple del oficio 509/2016, suscrito por el Secretario Técnico del

Consejo de Giros Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el

Municipio de uerto Vallaría

n) Copia simple del respuesta de la sollcitud dé información

625/2016 del . to obligado.

Por parte del sujeto obligado:

a) 2 dos copias simples de los acuses 6te recibido de los recursos de

revisión presentados a través del correo oficial de este Instituto el día 26

veintiséis de agosto del año 2016 dos mil dieciséis.

b) Copia simple del oficio de respuesta de la solicitud de información

627/2016 del sujete>obii.gado.

c:)2 dos copias simples del oficio de respuesta de la sol.icitud de información

125/2016 del sujeto obligado.

d) Copia simple' del oficio de respuesta de la solicitud de información

625/20;,16 del .suieto .obliQado..
e) Copia simpie del oficio 182/2016 suscrito por Director de Padrón y

Licencias del Sujeto Obligado

f) Copia simple del oficie de respuesta de la solicitud de información

401/20'16 del sujeto obliqado.

g) Copia simple de los documentos que 'integran e'l recurso de revisión

879/2016.

'

''' ':'11:~;}f't.I~';':-"'";.>-:" ..... l':.\ l'riJ'r-~'~~::'""':iJÚ\t..-,' ,
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En 'ese tenor, manifiesta que se puede observar la petición (no solicitud de acceso a la

información) que realiza la ahora recurrente, sin embarco, detecta un documento que en

todo caso serta el indicado para contener manifestaciones del voto de manera razonada,

motivo por el cual al existir información pública y disponible en relación a lo solicitado

significa que la información existe y por 8'110 le puso 8' disposición diGh81dccumentación

además, le señalo de do de de argar los mismos; También señala que si lo anterior n JI¡
satisface las pretensión ·1 ahora recusante, será' en virtud de que, la manifestaci6n JI

A lo que el sujeto obligado al rendir su informe de contestación manifestó que en la\

respuesta de la solicitud hizo un acotación que no era¡ posible realizar gestiones de ..

información que no ha sido generada con anterioridad, misma que no obre en

documental púbtica, llámese actas, acuerdos, audios, etc, Acotación que se reaJi~

debido a la manera en cómo se plasmo la solicitud inicial. ¿ í!

En principio cabe señalar, que de lo expuesto por el recurrente se lnñere, que el Sujet0.r-~_~

Obligado no contestó de manera completa la información solicitada, toda vez, que p ne

parte de.~asolicitud de información y justifica que no .es facultad de la UT el rep~bar
información adicional, ni solicitar manifestaciones opiniones o declaraciones de los

funcionarios adicionales a las que obren en el documento.

VII.- Estudio de fondo del asunto.- El agravio hecho valer por la parte recurrente,

resulta ser ,INFWNIDADO, de acuerdo a los siguientes arqumentos y conslderaoicnes:

o) Acusé de notificación electrónica de respuesta de diversas solicitudes de

información, de fecha H5quince de ag,osto de 2016 dos mil dieciséis,

p) Copia simple del acuse de recibo de la solicitud de información

presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con

número de folio 02336516,.

q) 4 cuatro copias simples correspondientes a impresiones de pantalla de la

solicitcd.de tntormación presentada a través de la Plataforma Naciona I de

Transparencia con número de folio 02336516.

r) 'Copia simple ,de;1oficio 81 través del cual se previene al .solieitante

respecto a la solicitud de información 62712016.

s) Acuse. de notificación electrónica de prevención de la sotícítuo de

información 623/2016, de fecha 04 cuatro de agosto de 2016 dos mil

dieciséis.

t)' Copia simple del oñcio de respuesta de la solicitud de información

627/2016 del sujeto obligado.

I llf_rU¡Jl'':'''f :l~"lj~:fr'''t'tINtI." IIlfl::t-¡~"_'V:h?~·'U'H"',." I
v rn·:··ni'!.'..·.!'~·.~¿4-. 1I,1~ '1;14..,:, .':~"r'.
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eX{)fesión.

En lo que respecta al artículo 6 de la Norma Suprema de esta Nación:
r,"\,

1~\4
r V /"Artículo '60. La manifestación dé tee ideas no será objeto de ninguna inquisición

jUdicial o administrativa, sino en el Caso de que ataque a la moral, la vida privada o los
derechos de terceros, provoque ,algún deUto, o perluflje el orden públfco,~el derecho de
réplica sera ejercido en los términos dispuestos por ItJ ley. El derecho a la información
será garantizado por el stedo.

Es menester señalar las divergencias entre el derecho de petición y el derecho d

Ciudadanos los cuales estan estipulados en la Constitución Politica de los Estado U sos

Mexicanos, por lo que sus contenidos, sus alcances y térm inos son muy distintos.

1. Información pública es toda información que generen, poseen o administren los

suJ'ªtos obligados, como consecuencia del ejercicio ,de $US facultades' e
atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones) sin impqrtar su origen;

utí/ízaGi6n o .elmedio 'en 'el que se 'contenga o' almacene; fa cual está conte.nida en

documentos, fotografías, grabaciones, soporte magnético, digifql, sonoro, visual,

elecfrÓflic.o, informático, .ho/ográfico o en cualquier otro eiememo técnioo existente

o que surja con posteriaidea.

Articulo 3. O'Ley - Con'OOptos'Fundamentales

Ante tales circunstancias, este Pleno del ITEI, considera que le asiste la razón al sujeto

obligado y resuelve infundado el agravio ~el recurrente, toda, vez ql,Je el artículo 3", de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Jalisco y sus

Municplos menciena lo que se considera lntormación Pública:

Ahora bien respecto de las manifestaciones realizadas por la recurrente a cerca del

informe justificado" menciona que el sujeto obligado en ningún momento s,e.excluyo o

arqurnento la improcedencia de la solicitud de información, y teniendo los medios a su

alcance. fue omiso y además lo que ,aduoe carece de legalidad por no haberse

manifestado de la no competencia de los elementos solicitados en materia de

transparencia.

que pretende obtener €le esta autoridad no constituye una .scíicitud de información, sino

que se trata en todo caso, de algo que deberá plantear a través de las vías

eorrespondientes para el ejercicio del derecho de petición al tenor de'l articulo 8 de la

Carta Mag'na. PQr último refiere que su solicitud fue resuelta en sentido afirmativo por las

consideraciones descritas.

I u "'\.11') 1-1¡ 1{"'.·II.:>,.....'·n,....:.~.; "II.I.:IV.'.~('E}:\ I 1J1l.,It,.A. I
.\ r-A' 'r:'::"I",ti t.1 1:'I6"~','. ""1¡h!.'i.....•.....,F ..
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Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes punto

Par lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° .de la GonstitUCi~

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitució (¡'
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°,20".24, punto' 1, fracción X.II, 35 pu~

1, fracción XXII, 91,92, '93, 94, 9S punto 1 fracción L,96, 97, 98, 102 'Y demás relativos Y'

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Bajo éste orden de ideas, analtzando el escrito interpuestos por la ciudadana, el Pleno

del ITEI, consideran las diferencias jurídicas y la razón particular de cada una de las

garantías individuales consaqradas en la Norma Suprema, y se puede concluir que 1'8

solicitud pretendida por la recurrente no' cumple con los requisitos para determi"nar

derecho de acceso a la información pública, sino de un derecho de petición; mas sin

embargo., se advierte que el sujeto obligado pudo hacer la prevención al solicitante en su

intorme de respuesta, esto efe contormidad con lo establecido 'en e·1'artículo 30 del

Reglámento de la Ley de la materia, por lo que se le hace la invitación, para que

futuras solicitudes genere un mayor cumplimiento de

procederá' a las sanclones que a derecho correspondan,

A, toda peticIó.n'deb·erárecaer un 'acuerdo esctito ~e la :a,utorídada euien se,hewa
dírigido, la cual tiene oblígación de hacerlo conocer en breve.término-e! peticionario,"

"Articulo 80. Los funcionarías y empreado'$ públiqos. 'respetarán el ejercieío del
derecho de 'petición, siempre que ésta se formule por escrito, de;msnere pecitice y
respetuosa; pero en materia potttice sólo podrán hecer uso d.e ese derecho los
ciudedenos de la República.

En lo que respecta al artículo "8 de la ley Suprema:

c..s:

El Estado garantizará el aerecho de .scceso a las teonologfas .de la infelrmáCifm.Y
'cómunioaeiQf:I,eslcomo a lbs servieiee de radiodifusión y tetecomuníceciones, inCluido
el de banda ancha e intemet. Para tajes 'efectos, el Es.tadoestablecerá condiciones de
aompetencie efectiva en la prestación de dichos servicios.

I :'I~II':J.JI:.IL 1Iv...,.l.:..l-••\~'.It ~... 'I!' '~~"'>(.~' .. ('Lto4..t....~ I
T,.,...r:"T!{,; ..·.I ...;'N~;":.;..-1( ..... " ,o\·~·.u.'\ojr~
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CAVE

Miguel Angel H r: :á'·déz\lelázqüez
Secretaríe EJecutiv.o

o:saSt-Her..nández
,Camisionado Ciudadano

A'sí' lo r,es'ol"ió el Pleno ,del Ilnstituto de' Transparencla, Infotílladón P;Óblica. y

Protección :(Ie Dalos Personales d~i' Estad.o de .J,aliscc)" ante el Secretaeío
EJec.útivq,~qulen certifica y da.fe.

No:tiffquése Ja preserrte resolución mediante los medíos ,'Iegales permttidos, de

confot'midad con lo'estabJecido 'en el punto 3 dell artículo ~Q2 se la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformaeiéin Púlblioaeel Estado de Jalisce y $U§ Munieipios,

SEGUNDO.- Se destara INFUNDADO el recurso de revisión 1079/2016 y su
aeumulaao planteado-per la recurrente: contra astos del suleto obligado Ayuntarnlenle

de f?ue~rtoVal'larta, eje contorrnteatí a lo s~ñalaGo. en el censiderando VII de la
pre~!3nte,resoíueíón

P:RIMiE'RO.- La personalidad y caráoter de las pertes, la eornpetencta de'l lnstituto de

Transparencía, ínformación Pública y Preteoción de Datos Personales del Estado de

Ja;lisco y e'ltrámlte-llevado a cabo, resultaron adecuados.

'RECURSO, DIE
REVISiÓN 107912.0.16
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